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SANTA FE,  11 de octubre de 2016.- 

 

VISTO el expediente de referencia en el cual la Secretaría de Posgrado solicita la 
aprobación de cursos de posgrado con validez para Maestría en Ingeniería de los Recursos 
Hídricos, y 

CONSIDERANDO 

QUE se ha contemplado lo establecido en el Reglamento General de Cuarto Nivel y 
en el de la carrera; 

QUE se cuenta con la respectiva Acta del Comité Académico de la Maestría de fecha 
05 de  julio de  2016; 

POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho producido por la Comisión de Ciencia, 
Técnica, Extensión y Transferencia,  

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los cursos de posgrado, con validez para la Maestría en Ingeniería 
de los Recursos Hídricos y la asignación de sus respectivas Unidades de Crédito Académico 
(UCAs), que a continuación se detallan: 

1. “Erosión y conservación de suelos”. Docente responsable: Dra. Marta MARIZZA. 
Carga horaria total: 60 horas. UCAs asignadas: 4 (cuatro). 

2. “Teledetección: aplicación a la hidrología y medio ambiente” Docente responsable: 
Dra. Virginia VENTURINI. Docentes colaboradores: Ing. Elisabet WALKER e Ing. 
Gabriel GARCÍA. Carga horaria total: 45 horas. UCAs asignadas: 3 (tres). 

3. “Geohidrología cuantitativa”. Docente responsable: Dra. Marcela PEREZ. Docentes 
colaboradores: Dra. Marta PARIS y Dra. Mónica D’ELIA. Carga horaria total: 45 
horas. UCAs asignadas: 3 (tres). 

4. “Riego por superficie”. Docente responsable: Dr. Oscar DUARTE. Docente 
corresponsable: Mag. Cristóbal LOZECO. Docentes colaboradores: Dr. Eduardo Luis 
DIAZ, Ing. José ROSSA y Nilda Mónica GARCÍA. Carga horaria total: 50 horas. 
UCAs asignadas: 2 (dos). 

 
ARTICULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Secretaría de Posgrado 
notifique a los interesados. Tome nota  Departamento Alumnado. Cumplido, archívese.-  
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